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ORDENANZA MUNICIPAL NO 130-2021.CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El concejo de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria
de fecha 09 de diciembre 2027.

VISTO:

El Dictamen No 09-2021-MPH/CADSYM., de fecha de recepción 09 de
diciembre 2027, de la Comisión de Asuntos de Desarrollo Social y de la Mujer del Concejo Municipal
Provincial de Huancavelica, que declara procedente. la propuesta de ordenanza Municipal que formalizael servicio público local de serenazgo en la Provincia de Huancavelica, propuesto por la Secretaría
Técnica del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de Huancavelica, a través dei Informe No 24-
2021-ST-COPROSEC/MPH., de fecha 19 de noviembre 2027.

CONSIDERANDO:

jurídica de derecho púbri.8''t"É,r:; JiJ;:x.i:f,iff."'::.ilr#'#;'"f;ffil:i,H :Til,.:l,lfl:"J§l;
competenc¡a, conforme lo establece el artículo 194o de la Constitución política del Estado, concordantecon el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley orgánica oe vuniiipat¡OaJes. t_aautonomía que la Constitución establecu pu.u L, mun¡cipalidades, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al órdenamiento jurídico;

Que, de conformidad al artículo 197o de la constitución política del Estado, l-s
nL:nicipalidadcE prüñ*evün, ¡poyan y rcglarre ntan la particrni:crón vc..i.ar r.rr r--l 11rs.:¡.oti., iocal.
Asint'tr.¡ br nc"ln ,...tvic,ci Je jc!l]ridad -rudacjana, CCn Ict CooiJer¿clon oe l¿ pr:ir i¿ \arlOn¿l de, perri
,-tt,'(-,ttr n',,'

Que, en consecuencia,..las municipalidades ejercen la competenc¡a deorganización de un servicio público local d¡sponible para garantizar la seguridad ciudadana bajo elsometim¡ento exclusivo a su respect¡vo mando autónomo;

dirisida a ra protección o" 8:,?JJ, iT"'"ll'i'3i ff"#;ffl"'l:'rr:xrT j:J'J"";:,':flX"1'"':',JÍ.d

Que, de conformidad al artículo IV del rítulo prelimrnar de la Ley orgánica de
Municipa.lidades, Ley No 27972,.los gobiernos locales representan al vecindario, prornr"r"n fu áá".ru¿uprestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, .ost"n¡[té v l.¡¡¿n¡* J" ,,
circunscripción )

Que, el numeral 19 del artículo 20o de la Ley orgánica de Municipalidades, LeyNo 27972, establece que son atribuc¡ones del alcalde, cumpl¡r y nuée. cumplir tas' aisfoiiciones
munic¡pales con el auxilio del serenazgo y la policía Nac¡onal;

Ley No 27e72. estipura o,"olu? fl,?lüiilJJ,',"ÍX¿.,1',J"::¡,;#"f.:::,?:?",:§i ff y"1!,.'L?.Í,i,Í"Tl
1. Func¡ones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales:

1.1 Establecer un sistema de seguridad ciudadana, con participación de la sociedad civil y de la
Policía Nacional, y normar el establec¡miento de los sLrvicios de serenazgo, vijilancia
ciudadana, rondas urbanas, campesinas o similares, de nivel distrital o de centroi ioUlaiós en
la jurisdicción provincial, de acuerdo a ley.

1.2 Ejercer la labor de coordinación para las tareas de defensa civil en la provincia, con sujeción alas normas establecidas en lo que respecta a los Comités de Defensa Civil provinciales. -

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales:
2,1 Coordinar con las municipalidades d¡str¡tales que la integran y con la policía Nacional, el servicjointerdistrital de serenazgo y seguridad ciudadana.
2.2 Promover acciones dg apoyo a las compañías de bomberos, beneficencias, Cruz Roja y demás

instituciones de servicio a la comunidad;

Que, el artículo 38" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,preceptúa que las autoridades políticas, administrativas'y po'liciales, a¡enas ál gobierno loéal, tienen la
obligación de reconocer y respetar la preeminencia de'la autor¡dád 

-municipal 
en los asuntos de sucompetenc¡a y en todo acto o ceremonia oficial realizada dentro de su circunscripción. Dichasautoridades no pueden ¡nterferir en el.cumplim¡ento de las normas y d¡spos¡c¡ones munic¡pales que se

exp¡dan con arreglo al presente subcapítulo, bajo responsabilidad;

Que, el Concejo Municipal cumple su función normativa, entre otros
mecanismos, a través de las_Ordenan¡as Municipales, las cuales, de conformidad con lo previsto por et
Artículo 200, inciso 4), de la Constitución, tienen rango de ley, al igual que las leyes propiámente dichas,



i: I

los decretos leg¡slativos, -los decretos de urgencia, los tratados, los reglamentos del Congreso y las
normas regionales de carácter general;

Que, en ese sentido, la Ordenanza Municipal es una verdadera ley municipal
dentro de su espacio territorial y en el ámbito de competencia asignado por la Constitución y por la Ley
Orgánica de Municipalidades;

Que, asimismo, el artículo 123o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No
27972, prevé que la Policía Nacional del Perú t¡ene Ia obligación de prestar el apoyo que requiera la
autoridad mun¡c¡pal para hacer cumplir sus disposic¡ones, conforme a ley;

Que, el literal a. del artículo 30 del Decreto Supremo No 010-2019-IN., que
modifica el Reglamento de la Ley No 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudaáana,
aprobado mediante Decreto Supremo No 011-2014-IN., define: "seguridad Ciudádana: Es la acción
¡ntegrada y articulada que desarrolla el Estado, en sus tres ntveles de gob¡erno, con la participación del
sector privado, la sociedad civil organizada y la ciudadanía, destinada a asegurar la convivencia
pacífica, la erradicación.de la violencia en cualquiera de sus man¡festac¡ones y Ia utilización pacífica de
las vías y espacios públicos. Del mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión dá delitos y
fa ltas"i

Que, los artículos Lo,20,30,4o,50 de la Resolución Ministerial No 772-
2019-IN., aprobado el 30 de mayo del 2019, aprueba el "Manual del Sereno Municipal", dispon¡endo su
implementación, inclusión de contenidos, ámbito de aplicación, infracc¡ones y sanciones. a nivel degobiernos regionales, municipalidades provinciales, distr¡tales y centros poblados;

Que, el artículo 640 del Reglamento de la Ley 27933, aprobado por elDecreto suPremo No 011-2014-IN., indica los ámbitos de cooperación entre la policía Nác¡onal del perúy las Municipalidades, precisando entre ellos los Planes de Locales de Seguridad Ciudadana,planificación y evaluación de acciones operativas conjuntas, mapa del delitó geo re?erenciado unificadoy Plan Cuadrante Policial, prevención de la violencia y de los dei¡tos, falta y contravenc¡ones, planes dePatrullaje Integrado, formación, capacitación y asistencia técnica ai Serenázgo Municipal v á¿"irá.¡¿nde la jurisdicción policial a la jurisdicción política;

.. Qu", la .Municipalidad Provincial de Huancavelica, inicia el serv¡c¡o deSerenazgo en mérito a la Resolución de Alcaldía. No 254-2oo8lMpH., de recrra zr o" rnuvá-ol-zooa;con la aprobación del Reglamento que establece las disposicion". rol-uiiru, generales que regulan elservicio púbtico local de serenazgo de la Municipalidad provinciat ¿e nuaniavel¡Éá;

Que, mediante Informe No 24-2o2r-coRposEC-sr/MpH., ra secretaríaTécnica det copRosEC de ta sub Gerencia de participación v.";uit s";;;;"; ¿l;j";";, ;;;:;'or"
es necesario contar con la Ordenanza de Creación de Serenazgo; como ás de conocimiento. el serviciode serenazgo de la Provincia de Huancavelica se inicia en ,ár¡io u la Rásolución a" al.áláiu Ñ; zs+-2008/1"1PH., de fecha 21 de mayo del 2008, con la aprobación del n"giu;";to qr"-".iu'¡i"." lu,disposiciones normativas. generales que regulan el servicio púutico local de ierenazgo de laMunicipalidad Provincial de Huancavelica; sin embargo, la normá que corresponde a la creación delcuerpo de Serenazgo como institución representativa áe nuestra comrna encargada de vigilar el ordeny garant¡zar la tranqu¡l¡dad y la convivencia pacífica de nuestros vecinos en apóyo a la pñp., debe sermediante ordenanza Municipal, norma de carácter general y oe mayoi j;;;lr;í" Án ru L.ñrJtrrunormativa municipal, por lo que solicita gestionar la Ordenanza de formalizáción del serviciá deSerenazgo en la jurisdicción de la prov¡ncia de Huancavelica;

reingeniería ar sistema 0"3[E;.?fii ¿i¿T:i: :;::T"Iil,:lrg.j::,]:1 :Tffiü:H:i,,:i?x,iiinHl
locales que den protección a las personas y a sus bienes, oisniinry"náá los r¡esgos y amenazas conacciones y previsiones orientadas a la construcción de mejores condiciones de dud;dañía democrática,ubicando en el centro a la persona humana;

Que, a efectos de cumplir con las disposiciones y lineamientos establecrdosen el Decreto Supremo No 012-2019-IN - Decreto Supremo qré cr"a er eégist.o Ña;i"""¡ J" é"ü"",y de Serenazgos, dispuesta por el Ministerio del Interior; la piesente ordenanza formalizará el serviciode.serenazgo que viene prestando la_ Municipalidad provintial ae uuancavelica, lo cual servirá parapoder cumplir posteriormente con el Registro Nacional de serenos y-d" é"."n".gos, dispuástá pár etMinisterio del Interior a través del referido Decreto supremo No 012-i01g-IN;

2o2t-cAt/MpH. y en,."to'i",1!o,1i:,il::1',ji;"?,n'.i""'l:l"llhi;Jf:",H§:1':??,ff8i#.'j"t?;
Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades, con el voto mayoritario de los m¡embrosJét pieno oetConcejo Municipal en Sesión ordinaria de fecha 09 de diciembr"iozt, sáaproUó Ia s¡gri"ntei 

- -

ORDENANZA MUNICIPAL QUE FORMALIZA EL sERvlcro púBLrco LocAL DE sERENAzGo EN
LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA

Artículo 1o".- La presente ordenanza estabrece ras dispos¡c¡ones normativasgenerales de regulación del servicio público local del Serenazgo en la prov¡nc¡a de iluancavelica, sobre ¡aque ejerce jurisdicción exclusiva la Municipalidad Provincial de Huancavel¡ca, en los asuntos decompetenc¡a municipal.
En armonía con las normas de la presente ordenanza marco se dictarán las ordenanzas y Decretos deAlcaldía de prolongación, complementación y desarroilo, según sea el caso,

't

....i::,:,



Artículo 20.- Declárese y organícese como servicio público local dentro de la
jurisdicción de la Provincia de Huancavelica al servic¡o de Serenazgo.

Artículo 30.- El servicio público de Serenazgo está organ¡zado para garant¡zar
y, en su caso, colaborar con los órganos públicos competentes en la protección de personas y bienes, y
el mantenimiento de la tranquilidad y el orden ciudadano, bajo la jerarquía y el mando autónomo de la
Municipalidad Provincial de Huancavelica, en la jurisdicción de la ciudad capital de la provincia y de las
Mun¡cipalidades Distritales de la Provincia de Huancavelica¡ en sus respectivas jurisdicciones distritales.

Artículo 40.- son funciones generales del servicio público local del serenazgo
las que se encuentran previstas en la Ley No 31297, Ley del servicio de Serenazgo Municipal y su
Reglamento, Resolución Ministerial No 772-2olg-IN Manual Del sereno Municipal.

Artículo 50.- Las Municipalidades Distritales de la provincia de Huancavelica,
que tengan en funcionam¡ento el servicio de Serenazgo y las que los establezcan a partir de la vigencia
de la presente Ordenanza marco, podrán adecuarse a sus disposiciones.

Artículo 6o.- Aprobar, la formalización del servic¡o de Serenazgo en la
Provincia de Huancavelica, para mantener el orden ¡nterno del distrito, mediante acciones preve-ntivas depatrullaje y seguridad en todas sus modalidades, sin que ello implique la sustitución o conflicto de
competenc¡as con Ia Policía Nacional del Perú, a quien se Ie reconoce como ente rector sobre la materia.

Artículo 7o.- Autorizar, al señor alcalde para que disponga las acciones
administrativa.s correspondientes, con el objeto de desarrollar adecuadamente el servicio de Serenazgo eimplementación del Manual del Sereno Municipal, así como también el cumplimiento de las disposiiiones
municipales afines.

Art¡culo 80.- Precisar, que ra unidad de serenazgo desempeñará las
funciones establecidas en el capítulo IV del Manual de¡ sereno, aprobado mediante"Resol".¡¿n üinirt"r¡ul
No 772-2019-IN.

DISPOSICION ES COM PLEM ENTARIAS

Primera'- El servicio de Serenazgo de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, es exclusivamentepara la protección de la comunidad y la prevención de dei¡tos y fattas, *n lu áláoárá.iOn a"la ciudadanía.

segunda.- El Serenazgo Mun¡cipal de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, está prohibido deeFectuar Iabores especrales, como resgúardar a empresas privaaas o e.p."ru.'muniiipares,
salones de juegos, casas comerciales, locales de fiesta y/o que no sea vigilancia ciudadana.

Tercera.- Facultar al señor alcalde dictar normas.complementarias mediante Decreto de Alcaldía, queconstituyan medidas necesarias para Ia implementación del servicio a" s"ienarg;-án etProvinc¡a de Huancavelica.

DTSPOSTCIONES FTNALES Y TRANSITORIAS

Pr¡mera.- Deróguese, toda disposición municipal que se oponga a la presente ordenanza.

Segunda'- Autorícese, al .señor alcalde para que en representación del Gobierno Local, proceda acelebrar convenios con el objeto de desarrollar adecuadamente el-se.uició ¿" éái."[uü, uricomo tamhién para.el cumplim¡ento de tas disposicionls -rni.ipar". af¡nes, hasta eiiár¡¡¡node la implementación del servicio de Serenazg'o

Tercera'- Encargar, su publicación y difusión de la presente ordenanza,. a la Unidad de ImagenInstitucional v a la Unidad de Informática de ta wunicipalidilpioí¡*¡ul a"'r-r"-*.*"ji.u, ¿"conformidad al artículo 44o de la Ley orgán¡ca áá rvrni.ipui¡aJur- rrl;-j)ézj.-"u"¡"
responsab ilidad.

Cuarta'- Encargar, el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia Municipal, Gerencia deDesarrollo Social, Sub Gerencia de P^art¡cipación Vecinal y seguridaO-Ci;¡;á";;; i;;g",institucional, y a las demás Unidades orgánicas competentés áe ta Institución Edil.

POR TANTO!

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Dado . en ef Despacho de Alcardía de la Municiparidad provinciar deHuancavelica, a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil veint¡uno.

Gerenci¿ d€ Des¿tro to 5oc dt
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